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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07381/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Almoloya del Río, a la solicitud de acceso a la información pública 00081/ALMORI/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, el Particular, presento una solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Almoloya del Río, en la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito de la actual administración 2022 -2024 a) Acta de cabildo de la toma de protesta del titular o encargado de la UIPPE o equivalente b) Acta de cabildo de la toma de protesta del titular o encargado de la Unida de transparencia o equivalente” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha ocho de mayo de dos mil veintidós, el Ayuntamiento de Almoloya del Río notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, en la cual refirió lo siguiente: 

“…Al respecto me permito manifestar: ÚNICO. Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 92, 93, 94 y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se da contestación: Se envía las actas de cabildo donde se atribuyen los nombramientos de los encargados de la UIPPE y Unidad de Transparencia. Se anexa archivo Sin más por el momento quedo a las órdenes de usted. 
…” (Sic) 

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización de los siguientes documentos:

a) Acta número I/2022, de Instalación y Primera Sesión Ordinaria de Cabildo, del primero de enero de dos mil veintidós.

b) Acta número IV/2022, de la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, del dieciocho de enero de dos mil veintidós.

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Información incompleta” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Nointegran la sesión de cabildo sobre la toma de protesta de la persona titular de la UIPPE” (Sic) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El nueve de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07381/INFOEM/IP/RR/2022, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el trece del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o Manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Cierre de instrucción. El diecisiete de junio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

[bookmark: _Hlk63334754]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues el Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió las Actas de las Sesiones de Cabildo mediante las cuales se tomó protesta del Titular de la Unidad de Transparencia y de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó las Actas con número I/2022 y IV/2022, referentes a la Sesión de Instalación, así como, la Primera y Cuarta Ordinaria de Cabildo; ante dicha circunstancia, la parte Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta, al señalar que no se le había remitido el Acta mediante la cual se nombró y tomo protesta el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, se logra colegir que, en el presente asunto, el Recurrente únicamente se agravió por el nombramiento del Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y no así, sobre la del Titular de la Unidad de Transparencia, por lo que, no se hará pronunciamiento alguno sobre el Acta de dicho Titular, lo anterior, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentido la información entregada para atender lo referente al Titular de la Unidad de Transparencia, y únicamente se entrará al análisis del Titular de la otra área requerida.  Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Almoloya del Río y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta; sin embargo, para realizar dicha acción, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

En principio, resulta necesario traer a colación, los artículos 116 y 117 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que los Ayuntamientos serán la asamblea deliberante, conformada por un jefe de asamblea, que será el Presidente Municipal y los Síndicos y Regidores necesarios.

En ese sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, en sus artículos 15, 16, 31, fracción XVII, 48 VI y 59, establecen lo siguiente:

· Cada Municipio, será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa;

· El Cabildo estará integrado por un Presidente, los Síndicos y Regidores necesarios, en atención al número de habitantes, y
· Entre las atribuciones del Ayuntamiento, se encuentra la de nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal.

· Entre las atribuciones del Presidente Municipal, se encuentra la de proponer al Cabildo las designaciones de los cargos previamente señalados; así como, firmar junto con el Secretario del Ayuntamiento, los nombramientos respectivos.

Además, conforme al artículo 5° y 45 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, los trabajadores gubernamentales prestarán sus servicios mediante nombramiento expedido por el funcionario facultado legalmente para extenderlo.

En ese orden de ideas, los artículos 29 y 34, del Bando Municipal dos mil veintidós, de Almoloya del Río, establecen el Gobierno Municipal estará a cargo del Cabildo, al ser el órgano jerárquicamente superior, encargado de realizar las funciones establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios.

Por lo que, se logra vislumbrar por una parte, que el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer de lo requerido y que en el presente caso, el Particular quiere tener acceso al Acta de la Sesión de Cabildo, mediante la cual se nombró al Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y tomo protesta.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó el Acta número IV/2022, referente a la Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, de cuya revisión, se logró colegir que en el Punto VIII, se discutió el nombramiento y toma de protesta estatutaria del Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.
Además, que se aprobó por unanimidad de votos, el nombramiento de Mario Alberto Gutiérrez Torres, como Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, tal como se observa a continuación:
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Conforme a lo anterior y de la revisión del documento proporcionado, se logra vislumbrar que el Ayuntamiento de Almoloya del Río, proporcionó el Acta número IV/2022, la cual contiene el nombramiento del actual Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; además que mediante esta se tomó protesta de dicho servidor público, pues se citó a que entrará al Salón de Cabildo para realizar dicha acción, con el fin de que asumiera las funciones inherentes a su cargo.

Así, se logra vislumbrar que desde respuesta, el Ente Recurrido proporcionó la información que obraba en sus archivos y da cuenta de lo peticionado; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció en el presente caso.

Conforme a lo anterior, se colige que desde respuesta el Sujeto Obligado, en cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia, proporcionó la información que obraba en sus archivos y da cuenta de lo peticionado, a saber, Acta de la Cuarta Sesión Ordinara de Cabildo, del dieciocho de enero de dos mil veintidós, por medio del cual se nombró y tomo protesta el actual Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, por lo que, se considera que el agravio resulta INFUNDADO.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le da la razón pues el Sujeto Obligado, desde respuesta proporcionó el Acta de Cabildo, donde se nombró y tomo protesta del servidor público requerido. 

Finalmente, la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:


R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00081/ALMORI/IP/2022, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Exposicion de motivos:

Con base a las atribuciones que le confieren los articulos 115 fraccién | de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 128 fraccion Vil y Vil de fa
Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México, 31 XVIl , 48 fraccion
Vi, 96 sexies y septies de la Ley Orgénica Municipal del Estado de México, se
presenta el nombramiento de la persona para la unidad de informacion,
planeacion, programacién y evaluacion (UIPPE), y del titular del instituto
municipal de cultura fisica y deporte (IMCUFIDE) por lo antes expuesto, se
solicita de este cuerpo edilicio, su aprobacién del nombramiento de la titular de la
dependencia municipal y la toma de protesta correspondiente para la administracién
2022-2024, manifestando que las personas propuestas como (itulares de las éreas
cumplen con el pertil correspondiente y se encuentran dentro de lo previsto por la
normatividad aplicable, como a continuacién se presenta:

PARA OCUPAR EL CARGO DE: TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION (UIPPE) SE PROPONE A
MARIO ALBERTO GUTIERREZ TORRES

PARA OCUPAR EL CARGO DE: TITULAR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
CULTURA FISICA Y DEPORTE (IMCUFIDE) SE PROPONE A RENE
ALCANTARA ROMERO.

Por instruccion de la presidenta municipal C. Esmeralda Gonzalez Lagunas se
proceda a recabar el sentido de la votacién correspondiente.

Una vez analizado el punto ciudadanos integrantes de este cabildo solicito
respetuosamente que quienes estén de acuerdo en aprobar la propuesta del punto
antes mencionado se sirvan manifestarlo levantando la mano, 9 a favor, 0 en
contra y 0 abstenciones.

Hago de su conocimiento sefiora presidenta que el presente punto de esta sesion
ha sido aprobado por UNANIMIDAD de votos de los presentes.
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ACUERDOS

PRIMERO. - Se aprueban los nombramientos de los C.C Mario Alberto Gutiérrez
Torres y Rene Alcantara Romero titular de la unidad de informacién, planeacion,
programacion y evaluacién (UIPPE) y el titular del instituto municipal de
cultura fisica y deporte (IMCUFIDE) respectivamente de la administracion publica
municipal, para el periodo 2022-2024.
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